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An.e'n, NOTAa.O\A¡ VAP A DtL PILAP .LOR-¡ F ORF5 oe ¿ ¡¡O-ARIA DfCllv,lA SFG-NDA . ¡omo¿rele,n' qAL¡

PATRICIO ARI\iIENDARIZ SALVADOR portador(a)de CEDULA 1706745021 de nacionálidad ECUATORIANA mayo(es)de

edad, estado civii CASADO(A), domiciiádo(a)en OUITO, POR SUS PROPlos DERECHOS en calidád de PETICIONARIO(A)i

quie¡(es) declara(n) que a(s) firmá(s) constanle(s) en e documento que anlecede NFORNIACLON DE COMPAÑ AS

EXTRANJERAS, es(son)suya(s), la(s) misma(s)que Lrsa(n) en iodos sus aclos púb icos y privados, siendo en consecuencia

ál]ténlica(s), EL DOCTOR RAUL PATRICIO ARN,IENDAR|Z SALVADOR, COI\IPARECÉ EN CALIDAD DE APODFRADO DE

DE NT I,IANAGEN,IENT HoLDLNG rNc. ouE A su vEZ ES socro o AccloNlsra DE LA colvPAñlA NACIoNAL DE

TRENZADos NT EcuADoR s.A.. EL coMpAREcIENTE AUToRtzA EXPRESAI\IENTE LA coNSULTA EN LiNEA Y

VERIFICACIÓN DE SUS RESPECTIVOS DATOS EN EL S STEN4A NACIONAL DE CONSULTA C]UDADANA DE LA

DlRECC ÓN GENERAL DE REGLSTRO ClVlL, DENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. para consi¿ncia iirmá(n) conmigo en

u nidad de acto, de todo lo cual doy fe La presénte di igenclá se rea iza en elercicio de ¿ alriblción qle me confere el numeral

noveno del artículo dieciocho de la Ley Noiarial -. El presente reco¡ocimiento no se refiere ¿l co¡tenido de documento q!e

antecede, sobre cuyo texlo esta Notarja, ¡o asume respons¿bilidad aig!na. - Se archivá copiá. QUITO, a 19 DE AGOSTO

DEL 2016, (11:09).
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